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Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: LINA MARÍA PÉREZ MAESTRE. 

DEMANDADO:   HERNANDO PATIÑO ÁLVAREZ. 

RADICACIÒN:    20001-31-10-003-2009-00228-00 

 

Como quiera que la última liquidación del crédito fue tasada hasta agosto de 

2016, la cual fue modificada por este despacho en providencia del 21 de 

octubre de 2016, se hace necesario REQUERIR a las partes para que la 

actualicen a partir de septiembre de 2016, con el fin de conocer el estado 

actual de la obligación.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

FREKAS. 
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